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El Congresista de la República, Ing. BENICIO RÍOS OCSA, inteJrar1Le. 

Parlamentario Alianza Para el Progreso, propone la siguiente Moción de Saludo; al amparo 

del artículo 680  del Reglamento del Congreso de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 09 de Setiembre del presente año, la honorable Municipalidad Distrital de "Yucay", 

de la Provincia de la Urubamba - Región Cusco, celebra sus Ciento Doce años de 

Aniversario de creación. 

Que, el distrito de Yucay fue elevado a la categoría de Distrito el 09 de septiembre de 1905 

en el gobierno del Presidente José Pardo y Barreda con D.L N° 345. La capital es el 

Centro poblado de Yucay, situado a 2 858 msnm. 

Según las leyendas, fue propiedad personal del Inca Huayna Cápac. Desde tiempos 

remotos se consideró un centro muy importante de tecnología hidráulica y producción 

agraria. Fue el cabildo de la nobleza Inca en donde pasaban sus días de júbilo y descanso. 

Yucay es uno de los pueblos más interesantes y hermosos del Valle Sagrado de los Incas, 

la "Capital del Valle Sagrado" nos ofrece un espacio de tranquilidad lleno de historia y 

presente, donde bien vale quedarse muchos días... 

La característica principal de este pueblo, son sus dos grandes plazas con gigantescos 

árboles de pisonay, separadas por una iglesia de estilo Colonial. Sus andenerías Incas, la 

historia y sus costumbres, sus hermosos paisajes y su agradable clima, también son 

interesantes atractivos para su visita. 

Que, por todas las consideraciones expuestas, es conveniente que el Congreso de la 

República exprese su felicitación y saludo a todas las Autoridades de la honorable 

Municipalidad Distrital de "Yucay", con motivo de la celebración de esta gran fecha jubilar. 
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